
O 1938 VIERNES 14 DE ENERO DE 1938 NUM. 12

1

ULL11lu Ur 1L1AL
DET L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓN,

ias íeyes, arciones y anuncios que hayau de inser-
\u25a0ae en los Boletines Oficiales, se han da mandarJefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa-
ia los editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abril de 1858)
5fc publica todos los días, excepto los domingos.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: alj mes, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, yun año, 60.
Oficiales fuera de Madrid,—Trimestre, 18 pesetas; semes-

I tre, 86, y un año, 72.
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: mes,

6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, yun año, 72;- y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 60 al semestre y 100 alaño.

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín

Anuncios procedentes de la Excelentísiina
Diputación Provincial: línea o fracción..

ídem judiciales: línea o fracción
ídem oficiales: línea o fracción,
ídem particulares: línea o fracción '.

PESETAS

0,60
1,06
1,00
2,50

TU' 1 lli||i|> i|i

imas: dalle de Alcalá, aámaro 12S
teléfono 63884 ,-: apartado

SI: S¡ tme x adia 1mi jmik 1 úi tras » miii t siete jraadla !

Oficial,calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión delimporte deltiempo de abono en letra de fácilcobro.

i Número suelto: SO céntimos Kttffiwtttttr.

A particulares: ©O céntimos

sejo Pr ovincíaj
de Madrid

se aplique a todos y cada uno de los Se empezó a confeccionar cédulas y
matrículas, dando principio por Cha-
•martín. de la Rosa, según acuerdo de
la Junta Administrativa del Impues-
to, de fecha g de junio del corriente

beldía a Ja demandada Josefa de Lo-
ro Alonso a que tan pronto como sea
firme esta resolución abone a la obre-
ra Josefa Aguado de Loro ía sunfa
de dos mil quinientas veinte pesetas,
importe de la diferencia dfe entre el
jornal percibido y el que debió perci-
bir con arreglo a las Bases ; quince
pesetas, importe de los útiles de lim-
pieza, y ciento veintitrés pesetas por
gastos de luz, o sea, en total, dos mil
seiscientas cincuenta y ocho pesetas,
absolviéndole de la demás cantidad
pedida en la demanda. Sé, advierte a
las partes que contra esta! resolución
pueden preparar recurso de casación
por infracción de ley para ante el Tri-
bunal Supremo, dentro del término
de diez días, contados desde el si-
guiente al en que les sea notificada.
Así por esta mi sentencia, que por 1*
rebeldía de la demandada se notifica-
rá en estrados e insertará su encabe-
zamiento y parte dispositiva en .el Bo-
letín Oficial de esta provincia, a no
ser que se solicite su notificación per-
sonal dentro del segundo día, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Leoncio R.
Aguado. (Rubricado.) —Publicada el
mismo día.

pue'blos incluidos en cadar zona en

que se acuerde realizar la cobranza
por este procedimiento, que será lle-
vado a cabo por nuestros cobradores
en la forma debidamente detallada en
las proposiciones hechas por la Jefa-
tura del Servicio en junio, a la enton-
ces Junta Administrativa del Im-

Moción número '4
año

informe al artículo 273 del Esta-
í-Provincial (vigente en su libro

Estos datos se incluyen para mayor
abundamiento en las anteriores con-

indo, por Decreto de 16 de junio
¿931, convalidado por la ley de
ie septiembre del mismo año) y

sideraciones de esta propuesta, que
demuestran el tiempo que sería pre-
ciso para la cobranza, totalmente im-
posible de no innovar el procedimien-
to en la forma en, que tengo el honor
de elevar a la consideración de este
Consejo Provincial.

puesto

3 ampliación a las propuestas he-
;por la Jefatura de este Servicio
Eral de Cédulas Personales en ju-
dei corriente año a la Junta Ad-
strativa del Impuesto, donde ya

Procedimiento indirecto. Será el
que se aplique a todos y cada uno de
los pueblos incluidos en cada zona en
que se acuerde realizar la cobranza
por este procedimiento

(
y que serán

aquellas que contengan 1 o s pueblos
menos importantes y más alejados de
la capital y cuya cobranza se haría
mediante el auxilio o concurso de

Madrid, 8 de diciembre de 1937.
—

El Consejero de Estadística y Recau-
dación } G. Puertas.

carecía la necesidad de una nueva
ganázación para la cobranza del
ípuesto en los pueblos, ya que por
aerdo de la Comisión Gestora de

rilúltimo y a propuesta de la
nta Administrativa del Impuesto
rescindió el cotitrato que la Corpo-
jjóai tenía suscrito con don Pedro

(Fue aprobada la moción preceden-
te en la sesión del día 9 de diciembre
de 1937.)

otras Corporaciones, a cuyos funcio-
narios se les concedería un premio de
cobranza en cuantía inversamente
proporcional a la importancia del
Impuesto en cada pueblo, a cuyo
efecto oportunamente se aprobaría
una escala gradual de premios.

(G.-I-2)

z de Arteaga, y si entonces se
aderaba difícil el estudio rápido

TRÍBUNÁL INDUSTRIAL
Y para su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia, y con, el
fin de que sirva de notificación en le-
gal forma a la demandada, Josefa de
Loro Alonso, declarada en rebeldía,
expido la presente, que firmo en Ma-
drid, a 3 de enero de 1938.

—
El Se-

cretario, P. S. (firmado.)

feria organización de cobranza en
pueblos por no haberla realizado

Como la rapidez ha de ser la prin-
cipal cualidad del procedimiento co-
bratorio, y teniendo en cuenta que,
dadas las dificultades del Servicio, se
da el caso de que medie casi un mee
entre la entrega de los efectos y la en-
trega de la matrícula correspondiente
a los mismos para su comprobación,
como ha ocurrido con Canillas, por

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

directamente la Corporación y
avanzado del.tiemspo en mate-

En los autos seguidos en este Tri-
bunal Industrial número 2, a instan-
cia de Josefa Aguado de Loro contra
Josefa de Loro Alonso, sobre recla-
mación de salarios, se ha dictado sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son del tenor literal si-
guiente :

laudatoria, el tiempo ,transcurri-

\u25a0sde la anterior propuesta (ju-
la fecha, abunda aún >más en

interiores razonamientos y hace
mprescindible hallar una fórmu-
«cilla y rápida para llevar a ca-

(1—3)

ejemplo, este tiemipo no existiría pa-
ra los demás pueblos, por cuanto de-
be aplazarse la confección de matrí-
culas y proceder a la comprobación
de los efectos por cualquier otro pro-
cedimiento más rápido, sea por tiras,

Sentencia
Icobranza de este impuesto en

pueblos. Esta cobranza se realiza-

Providencias judiciales
En la villa de Madrid, a 30 de di-

ciembre de 1937.
—

Habiendo kvisto,
con intervención del Jurado, yo, don
Leoncio Rodríguez Aguado, Juez-
Presidente del Tribunal Industria!
número 2 de la misma, los preceden-
tes autos seguidos entre partes : de
la una, y como demandante, Josefa
Aguado de Loro, mayor de edad, ca-
sada, sus labores y de esta vecindad,
asistida del Letrado don Domingo
Martí Peñati Vicente ; y de la otra,
y como demandada, Josefa de Loro
Alonso, también de esta vecindad,
declarada en rebeldía, sobre reclama-
ción de salarios ;y

:Directa e indirectamente JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIAteste objeto se dividiría la provin-

en zonas numeradas, teniendo en
;nta para la división de estas zo-

I las proximidades a la capital, y
|facilidades de comunicación y la

u otro más conveniente juzgado; numero 3

Pueblos ea que se ha cobrado el
Impuesto en esta fecha directamente
por la Corporación y sus agentes :

EDICTO

próxima colindancia de los pue-, reuniendo en cada zona aquellos
En el expediente tramitado en, este

Juzgado con el número 8( del año
IQ37> P<3r alteración de precios en' las
mercancías, contra Pedro Villar Ji-
ménez, natural de Cácere6, de trein-
ta años de edad, soltero, zapatero, y
domiciliado en 1 a calle de Serrano,
número 41, se ha dictado la sentencia
que contiene los particulares siguien-
tes :

Valiecas
se encuentren en estas condicio- Valleras (villa)

Chamartín.y teniendo en cuenta las mismas
cada zona, se apilicará, según Pueblos que por el mismo procedi-

miento se está cobrando el Impuesto :renga a cada una d» eilas, el pro-
miento directo o indirecto de co- Canillas.

Canillejas
Vkálvar».

Fallo
Que, estimando en parte la deman-

da, debo condenar y condeno en re-'focedimiento directo. Será el que
Resultando : Que del conjunto de
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ha admitido 1 a demanda incidental
de pobreza formulada por la misma,
y de ella se confiere traslado a los de-
mandados, a fin de q u e dentro del
término de cinco días comparezcan y

gales representantes .de los anterio-
res, a fin de que dentro del término
de cinco días comparezcan arete di-
cho Juzgado, con el fin de ser ins-
truidos del artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal.

edicto, que se publicará en la «Gace-
ta de la República» y en ej Boletín
Oficial de esta provincia, quedan
sin efecto las requisitorias que, lla-
mando a dicho procesado, fueron pu-
blicadas en el Boletín de 5 de mayo
de 1934 y en la «Gaceta» del *8 del
mismo mes y año, mediante a q u e
por auto de la Superioridad se ha
concedido al Manuel Sánchez los be-
neficios del Decreto-ley de Amnistía
de 22 de enero de 1937. Sumario nú-
mero 435 de 1933.

elementos obrantes en los autos y en
vista de las manifestaciones del ex-
pedientado y denunciado, oído en el
acto del juicio, en que no logró.ex-
culparse satisfactoriamente y aportó
prueba alguna en su descargo, apa-
rece que Pedro Villar Jiménez, de
treinta años, actualmente soldado de
la 39 Brigada, se dedicaba a vender

la contesten

Mediante a ignorarse el domicilio
y paradero del demandado Alvino
Pascual Mateos, para que le sirva de
cédula de emplazamiento, la que será
inserta en los periódicos «Gaceta de
la República» y Boletín Oficial de
esta provincia, haciéndose constar
que las copias simipiles de la demanda
y documento se encuentran a disposi-
ción del mismo en Secretaría, le ex-
pido la presente en Madrid, a 16 de

(B.-51)

botellas de aceite de a litro en, la pla-
za de la Cebada, a precio exagerado,
muy superior al marcado de dos .pe-
setas veinte céntimos, siendo deteni-
do y denunciado por ello en 14 de di-
ciembre último, por un Guardia de
Policía Urbana, a requerimiento de
un testigo, que venía observándole
en dicha operación durante tres días,
no habiéndose podido ocupar la bo-
tella de aceite que llevaba el deteni-
do, por entregarla a una mujer, al
advertir que el testigo presencial re-
quería, al Guardia denunciante el día
indicado. Hechos probados.

JUZGADO NUMERO 10

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia e instruc-
ción del Juzgado número 10 de esta
capital, diotada en el día de ,hoy en
el sumario que se instruye con el nú-
mero 297 de 1937, por muerte de
Juan Esteban Gómiez, se cita a los fa-
miliares del finado Juan. Esteban y
a las personas que presenciasen el
hecho en ©1 que aquél resultó herido,
para que comparezcan en su Salá-au-
diencia, sita en el Palacio de los Juz-
gados, calle del General Castaños,

(B--47)

JUZGADO NUMERO 5diciembre de 1937 El Secretario,
P. H., Emilio Esteban En virtud de lo acordado por el se-

ñor Juez de. instrucción número 5, de
esta capital, en el sumario seguido
con el número 50, de 1937, por lesio-
nes por atropello del niño Francisco
Galiana González, por el presente se
cita ante este Juzgado, a fin de que
dentro del plazo de cinco días com-
parezca ante este Juzgado el chofer
Antonio Gascón, que pertenece al
Parque de la 4.a División, y que con-
ducía en 1.° de marzo de! año último
el automóvil número 39.858 N., con
el fin de prestar declaración en refe-
rido sumario.

(C-15)

CITACIONES
dentro del término de cinco días,
contados desde el siguiente al en que
este edicto fuere inserto en los ¡perió-
dicos oficiales, con objeto de prestar
declaración y ofrecer el procedimien-
to a los primeros, bajo apercibimien-
to de ser 'declarados incursos en la
multa de 5 a 50 pesetas, con que se les
conmina, sin perjuicio de adoptarse
otras d»trminaciones a fin de obligar-
les a efectuar dicha comparecencia.

Fallo

Que debo condenar y condeno a Bajo los apercibimientos procedentes
Pedro Villar Jiménez a 1 a pena de
mil pesetas

tde 'multa, la que una vez
hecha efectiva será ¡destinada a las
atenciones que originen los gastos de
guaría, y caso de no hacer efectiva

en derecho, se cita y emplaza, por

los Jueces o Tribunales respectivos ,

a las personas que a continuación
dicha multa, póngasele a disposición
del Excmo. Sr. Gobernador civil de
está .provincia, para la prestación de
su trabajo de modo obligatorio en fa-
vor del Estado o Municipio ; remíta-
se copia de esta sentencia a la Direc-
ción General de Abastecimientos ;
publíquense en los periódicos oficia-
les y ordinarios los particulares que
se estimen necesarios de esta senten-
cia, fijándose copia de los mismos en
los sitios de costumbre.

se expresan, para que comparezcan
(B.-48)

el día que se señale, a contar desde
(B.-52)

la fecha de la publicación del anun-
\u25a0 REQUISITORIAS

ció en este periódico oficial, con
JUZGADO NUMERO 4

arreglo al artículo 173 de la ley de Dávila Vicente (María), domicilia-
do últimamente en General Pardiñas,
58, comparecerá en término de cinco
días an.te el Juzgado de instrucción
número 4 del distrito del Centro, Se-
cretaría de don Ricardo Gómez Gar-
cía, para ¡practicar una diligencia en
causa por lesiones, instruida por di-
cho Juzgado bajo el número 239 de
1937-

Bajo apercibimiento de ser declarados

Enjuiciamiento Criminal, 380 del rebeldes y de incurrir en los demás

Así por esta mi sentencia, definiti-
vamente juzgando 1 o pronuncio,
mando y firmo.

—
Luis Veloso y Ba-

Código, de Justicia Militar 35 63 del responsabilidades legales, de no
de Marina. Presentarse los procesados que a

zán continuación se expresan en el pía-Madrid, 6 de enero de 1938
Secretario, P. S. (Firmado.)

— El JUZGADO NUMERO 9 zo que se les fija, a contar desde el
(B—54)

En virtud de providencia de esta
fecha, dictada por el señor Juez de
instrucción número 9 de esta capital,
en e! sumario que se instruye bajo el
número 343 de 1937, por abusos des-
honestos, se acuerda llamar por el
presente a Pura Salcedo, para qu?
dentro de los cinco días siguientes al
de la publicación de este edicto en el
Boletíx Oficial comparezca ante es-
te Juzgado, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, número 1, para recibir-
le declaración. -*

(B.-55) día de la publicación del anuncio

en este periódico oficial, y, ante el
JUZGADO NUMERO 6

JUZGADO NUMERO 5 juez o Tribunal que se señala, se
CÉDULA DE EMPLAZAMIBNTO En virtud de providencia dictada ;

por el señor Juez de instrucción nú-
mero 5, de esta capital, en el suma-
rio seguido con el número 364 de
J93/i por homicidio por imprudencia
en la persona del niño Elíseo Herre-
ro Santos, natural de Pinarnegrillo
(Segovia), de diecisiete años de edad,
hijo de Pedro y Primitiva, de estado
soltero, que falleció en la calle de
San Andrés, de esta capital, número
33, el día 16 de noviembre del año
último, por medio del ¡presente se cita
al representante legal de dicho fina-
do, a fin de que dentro del término de
cinco días comparezca ante dicho
Juzgado, con el fin de ser instruido
del contenido deF artículo 109 de la
ley Procesal.

les cita, llama y emplaza, encargan-
Por providencia de hoy del Juez de

primera instancia número 6 de esta
capital, se ha acordado admitir la de-
manda de pobreza formulada por
Carmen. Caraballo Mangas, paca li-
tigar en autos de divorcio, y dar tras-
lado por medio de edictos al deman-
dado Julio Garrido Fernández, por
ignorarse su domicilio y paradero,
para que en término de cinco días
comparezca en 1 o s autos v la con-

dose a todas las Autoridades y,

'Agentes de la Policía judicial pro-

cedan a la busca, captura y con-

(B.-50) ducción de aquéllos, poniéndoles a

disposición de dicho juez o Tribu-
JUZGADO NUMERO 5 nal, con arreglo a los artículos 512

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de instrucción número 5 de
esta capital, en el sumario seguido
con el número 1.S06 de 1937, por
tauertes y lesiones a consecuencia de
bombardeo, efectuado por la aviación,
facciosa el día 19 de noviembre de
IO-36, en el Puente de Vallecas* y me-
diante a desconocerse el domicilio o
paradero de los lesionados o falleci-
dos, Marina Merino García, Manuel
Cumplido Garrido, Bruna López Re-
cio, Guillermo Cumplido, Antonia

teste

Y para insertar en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, a los fines
acordados, se expide la presente en
Madrid, a 8 de enero de 1938. — El
Secretario, P. H., José Sánchez.

y. 338 de la ley de Enjuiciamiento

criminal, 664 de la ley de Enjui-

ciamiento militar de Marina.-

,—16)
(B.-49) JUZGADO NUMERO 3

Goant-Michad, cuyas demás
cunstancias no constan, comparecerá
dentro del término de diez días ante
el juzgado de instrucción número 3,
Secretaría Pérez Alonso, con e;l fin
de llevar a efecto su prisión y practi-
car otras diligencias.

JUZGADO NUMERO 2
cir-

JUZGADO NUMERO 7
CÉDULA DE EMPLA2AMIENTO En virtud de 'providencia dictada

oor el señor Juez de instrucción nú-Garrido, Julio Cortés Fernández, Ce-
ferino Lasheras, Fernando Ruiz Be-
namor, Rosario Cobo Espinosa, Vic-
toriano Rodríguez Sánchez, Ignacio
Zurita, Cándido García, Rufina del
Río, Asunción Escapa, Carmen'
González, Felisa Alexandre, Liber-
t a d Fernández González, Francisco
Gómez y Valentín Rodríguez, por el
presente se cita a los familiares v le-

En virtud d e providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia del número 2 de esta capital, en
los autos incidentales promovidos
por Felipa Díaz Sancho contra Alvi-
no Pascual Mateos y la Sociedad
Aseguradora «Izarra» y el señor
'Abogado del Estado, sobre ique se la
declare pobre para litigar con éstos,

"ñero 7, de Madrid, en el ramo sepa-
\u25a0ado correspondiente de la causa en
iicho Juzgado, seguida, entre otros,
ontra Manuel Sánchez' Rivera, que

(B.-53)

arece ser es natural de Oviedo, de
veintinueve años, albañil y domici-
liado en la calle del Amparo, 25, por
delitos de robo, homicidio y lesiones,
se hace saber por ifledio de! presente

IMPRENTA PROVINCIAL

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 52
TELÉFONO 532O2


